
Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 03-Jul-2015

                  Tipo Norma               :Decreto 933 EXENTO
                  Fecha Publicación        :22-06-2001
                  Fecha Promulgación       :08-06-2001
                  Organismo                :MUNICIPALIDAD DE LAGO RANCO
                  Título                   :APRUEBA MODIFICACIONES A ORDENANZA SOBRE DERECHOS
                                            MUNICIPALES
                  Tipo Versión             :Unica     De : 22-06-2001
                  Inicio Vigencia          :22-06-2001
                  Id Norma                 :186722
                  URL                      :http://www.leychile.cl/N?i=186722&f=2001-06-22&p=

APRUEBA MODIFICACIONES A ORDENANZA SOBRE DERECHOS MUNICIPALES

     Núm. 933 exento.- Lago Ranco, 8 de junio de 2001.- Vistos: El artículo 43 y
demás pertinentes del DL Nº 3.063 de 1979, Ley de Rentas Municipales; lo dispuesto
en la ordenanza municipal Nº 104 de 21 de febrero de 1994; el acuerdo tomado en
sesión extraordinaria del Concejo Municipal de fecha 7 de junio de 2001; el acta Nº
1 de constitución del Concejo Municipal 2000/2004, que designa Alcalde de la comuna
de Lago Ranco; las facultades que me confiere la ley Nº 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones;

     Y teniendo presente: La necesidad urgente de efectuar algunas modificaciones a
la ordenanza municipal a fin de adaptarla a los requerimientos que la realidad actual
exige.

     D e c r e t o:

     1.- Apruébanse las modificaciones al texto sistematizado, refundido y
actualizado de la Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales, que se adjunta y
forma parte del presente decreto.

     2.- Derógase toda otra disposición anterior contraria a la ordenanza aprobada
por el presente decreto.

     3.- La presente ordenanza comenzará regir a contar del día siguiente de la
fecha de publicación en el Diario Oficial.

     Anótese, comuníquese, publíquese y archívese.- Santiago Rosas Lobos,
Alcalde.- Juana N. Alvarez Reyes, Secretaria Municipal.

MODIFICACIONES ORDENANZA MUNICIPAL 

Introdúcense al Título 3, las siguientes 
modificaciones:
 
1) Reemplázase el inciso primero del número 2 del 
artículo 8, por lo siguiente:
 
2.   Con equipo propio
2.1  Por estancada en el sector urbano          50% UTM
2.2  Por estancada en el sector rural             1 UTM
     Más los kilómetros que deben 
recorrer hasta el botadero, sumándose 
a éstos la amortización del equipo, 
por kilómetro                               2% UTM
     La operación se repetirá de acuerdo 
a la cantidad de estancadas.
 
Introdúcense al Título 5, las siguientes 
modificaciones:
 
1)   Reemplázase el inciso primero del
     número 1 del artículo 12 de 40% UTM por    20% UTM
2)   Se elimina el Nº 2 y 3 del artículo 12º
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3)   Reemplázase el valor del Nº 4 y 5 del
     artículo 12º de 1 UTM por                  50% UTM
     de 50% UTM por                             20% UTM

Introdúcense al Título 6, las siguientes
modificaciones:

1)   Reemplázase el Nº 2 del artículo 13º
     de 2 UTM por                               50% UTM
2)   Reemplázase el Nº 3 del artículo 13º
     de 15% UTM por                            1,5% UTM

Introdúcense al Título 7, las siguientes
modificaciones:

1)   Reemplázase el Nº 1, 2 y 3 del
     artículo 14º por
     1.  Letreros, carteles o avisos
       luminosos por mt2 o fracción
       de éste, anual                         10% UTM
   2.  Letreros, carteles o avisos no
       luminosos por mt2 o fracción de
       éste, anual                            15% UTM
   3.  Reemplázase el valor de:
       10:00 a 18:00 hrs. de 20% UTM por      10% UTM
       Horario restante de 50% UTM por        15% UTM

Introdúcense al Título 8, las siguientes
modificaciones:

1)   Reemplázase el Nº 1 del artículo 16º
   por lo siguiente:
     1.1 Comerciantes ambulantes peatonales
         con mercaderías de poco valor en
         la vía pública, con Certificado de
         Estratificación Social otorgado por
         Departamento Social de esta comuna
         (Sin patente establecida), diario      50% UTM
     1.2 Comerciantes ambulantes peatonales
         con mercaderías de mayor valor,
         diario                                   1 UTM
     1.3 Venta ambulante de pescados y
         mariscos, diario                       10% UTM
     1.4 Comercio ambulante en días de
         fiestas patrias, religiosas y
         otras festividades nacional o
         comunal, diario                        25% UTM
     - Elimínase el Nº 2 del artículo 16º

Introdúcense al Título 9, las siguientes
modificaciones:

1)   Reemplázase en el número 9 del artículo 17º una
     cuota de ahorro vivienda por 1,5% UTM
2)   Reemplázase en el número 10 del artículo 17º "3
     cuotas de ahorro para la vivienda, más 3% cuotas
     de ahorro para la vivienda por metro cuadrado
     ocupado" por 3% UTM más el 0,5% de UTM por metro
     cuadrado ocupado.
3)   Reemplázase el número 12 por Certificado de
     Deslinde, en conformidad al plano regulador,
     pagará 1,5% UTM
4)   Sustitúyese en el inciso primero del artículo 18º,
     la expresión "Valor de tres cuotas de ahorro para
     la vivienda" por "3% UTM"
5)   Sustitúyese la expresión "1% de cuota de ahorro
     para la vivienda" por "0,5% UTM"

Introdúcense al Título 10, las siguientes
modificaciones:
1)   Incorpórase en el número 2, 3 y 4 del artículo 23
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     la expresión "I clase"
2)   Incorpórase en el número 5 y 6 del artículo 23 la
     expresión "II clase"
3)   Reemplázase en el número 7 del artículo 23 las
     expresiones "2% UTM" por "20% UTM" y "1% UTM" por
     "10% UTM"

Introdúcense al Título 17, las siguientes
modificaciones:

1)   Reemplázase en el número 6 del artículo 32 la
     expresión "3% UTM" por "0,2% UTM"
2)   Incorpórase los siguientes puntos
     en el artículo 32º
     10. Copia plano regulador comunal          40% UTM
     11. Ejercer actividad económica
         sin patente municipal, sin
         perjuicio del cierre o clausura
         establecido en el art. 58 del DL
         Nº 3.063 de 1979 desde 50% UTM a         2 UTM
     12. Molino de manzana por temporada:
         En el sector rural                     40% UTM
         En el sector urbano                    60% UTM
     13. Venta de chicha de manzana             50% UTM
3)   Incorpórase inciso segundo en el artículo 35º 
"Multa por acampar en lugares no autorizados 20% 
UTM"
 
Santiago Rosas Lobos, Alcalde.- Juana Alvarez Reyes, 
Secretaria Municipal.
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